
45



46



47



48



49



50



51



52



53



54



55



56



57



58



59



60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77



78



79



80



81



82

En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del Artículo 91 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto
número 160 en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 09 de diciembre de 2025.- La
Gobernadora del Estado, Lic. María Elena H. Lezama Espinosa.-
Rúbrica.- Conforme a los artículos 93 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 11 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, refrendado por
la Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.


